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¿QUÉ ES UNA PETICIÓN DE CAMBIO DE DOMICILIO DEL PLAN 8? 
  

La oficina del Plan 8 tiene que darle a usted permiso para mudarse a otra casa o apartamento de alquiler. Eso 
se llama un cambio de domicilio. La oficina del Plan 8 le dará permiso para mudarse si: 
 

 La casa o apartamento donde usted vive alquilado no aprobó una inspección y el Plan 8 dejó de pagar 
al arrendador. 

 Su contrato de arrendamiento está a punto de vencer y el arrendador no desea firmar un contrato 
nuevo con usted por otro año. 

  

¿CÓMO PUEDE EL INQUILINO OBTENER UN CAMBIO DE DOMICILIO? 
 
Para obtener un cambio de domicilio, usted tendrá que hacer lo siguiente: 
 

 Acudir a la oficina del Plan 8 y llenar los documentos para un cambio de domicilio a la brevedad 
posible. El formulario para el Plan 8 de Miami Dade está incluido en este folleto.  

 La oficina del Plan 8 le dará un conjunto de documentos que se llama “Request for Tenancy Approval” 
o “RFTA” (petición de aprobación de arrendamiento). Si su “voucher” es de Miami-Dade, primer tendrá 
que asistir a una orientación. 

 Después de encontrar un nuevo arrendador, el arrendador tiene que llenar la información del RFTA. 

 Usted tendrá que llevar el RFTA a la oficina del Plan 8. Usted tendrá sesenta (60) de la fecha en el 
RFTA para devolverlo a la oficina del Plan 8. 

 

DESPUÉS DE QUE EL INQUILINO ENTREGUE LA DOCUMENTACIÓN DE APROBACIÓN DE 
ARRENDAMIENTO AL PLAN 8, ¿QUÉ HACE LA OFICINA DEL PLAN 8? 

 
Después de recibir de usted el formulario de petición de aprobación de arrendamiento, el Plan 8 hace dos 
cosas: 

 

 El Plan 8 inspeccionará la casa o apartamento por dentro y por fuera para asegurarse de que sea un 
lugar seguro y habitable para la gente. Es posible que los inspectores revisen los cuartos, pasillos, 
puertas, baño y aparatos de cocina, ventanas, mosquiteros, tomas de corriente, detectores de humo y 
otras partes de la casa para estar seguros de que están en buenas condiciones. 

 El Plan 8 realizará un estudio de rentas comparables para la vivienda para estar seguro de que la renta 
es razonable. 

 
Si la vivienda aprueba la inspección, y el Plan 8 decide que la renta es razonable, usted podrá firmar un 
contrato de arrendamiento con el nuevo arrendador. Después de firmar el contrato, usted podrá mudarse a 
vivir en la nueva vivienda. 

 

¿QUÉ ES UN ESTUDIO DE RENTAS COMPARABLES? 
 
El Plan 8 comparará la cantidad de renta que cobra el arrendador con las rentas cobradas por viviendas 
similares en la misma zona. Eso constituye un estudio de rentas comparables. Si la cantidad de renta que 
cobra el arrendador es más que en las otras viviendas, es posible que el Plan 8 no permita que usted la 
alquile. 
 

ANTES DE OBTENER LA APROBACIÓN DEL PLAN 8, 
¿PUEDE USTED MUDARSE A VIVIR EN LA NUEVA PROPIEDAD? 

 
Usted no puede mudarse a la nueva propiedad antes de que el Plan 8 le dé el permiso para mudarse. Si usted 
se muda antes de que el Plan 8 apruebe la vivienda, usted tendrá que pagar la cantidad total de la renta. Si el 
arrendador dice que no le va a cobrar la renta si usted se muda antes de tiempo, obtenga eso por escrito.  
 
 



 
 

¿QUÉ SUCEDE SI USTED NO PUEDE ENCONTRAR UN NUEVO ARRENDADOR 
DENTRO DE LOS SESENTA (60) DÍAS? 

 
Si usted no puede encontrar un arrendador dentro de los 60 días de recibir el RFTA, puede pedir al Plan 8 que 
le den más tiempo para encontrar un nuevo arrendador. La petición debe hacerse un mínimo de diez (10) días 
antes del vencimiento del RFTA. Usted debe pedir más tiempo por escrito y explicar que necesita más tiempo. 
Guarde una copia de la petición por escrito para sus archivos. La petición por escrito debería explicar por qué 
usted no pudo encontrar un nuevo arrendador dentro de los sesenta (60) días. Si no ha podido encontrar 
vivienda debido a una discapacidad, debe mencionar ese hecho en su petición de una prórroga.   
 
Después de recibir su petición por escrito de más tiempo para encontrar un nuevo arrendador, es posible que 
el Plan 8 le dé 30 días más para encontrar otro arrendador. Si, después de 30 días, usted todavía no puede 
encontrar un arrendador nuevo, el Plan 8 puede darle a usted como inquilino 30 días más para encontrar otro 
arrendador. El Plan 8 puede darle un total de 120 días para encontrar un nuevo arrendador. 
 
Tenga presente que el Plan 8 de Miami-Dade solamente dará una prórroga después de los sesenta (60) días 
iniciales, si hay “extenuating circumstances” (circunstancias atenuantes) o si usted necesita una prórroga 
debido a una discapacidad. 
   

¿QUÉ DEBE HACER SI EL ARRENDADOR DESEA QUE USTED SE MUDE ANTES DE PODER 
ENCONTRAR OTRO LUGAR PARA VIVIR? 

 
El proceso de aprobación para el cambio de domicilio puede demorar de dos semanas a varios meses, 
dependiendo de su autoridad de vivienda. Es posible que el arrendador anterior desee que usted se mude 
antes de que se concluya ese proceso. 
  
Aproximadamente para la fecha en que usted vaya al Plan 8 para la renovación anual, debe preguntarle al 
arrendador si él o ella tiene planes para renovar su contrato. Si el arrendador no piensa renovar su contrato, 
usted debe pedir un cambio de domicilio del Plan 8 inmediatamente. 
  
Usted debe leer los términos de su contrato de arrendamiento para determinar con qué tiempo de antelación 
el arrendador tiene que darle una notificación, si él o ella no tiene la intención de renovar su contrato. Si usted 
es un inquilino de mes a mes, su arrendador solamente tiene que darle notificación de desalojar con 15 días 
de antelación. Si usted vive en Miami Beach, usted tiene derecho a una notificación 30 días antes. Si usted no 
se muda para la fecha de vencimiento en la notificación de terminación del arrendador, su arrendador podrá 
presentar un desalojo en su contra. El arrendador no puede obligar que usted desaloje sin antes recurrir a la 
corte y obtener una orden de desalojo dictada por el juez. 
  
Si usted cree que el arrendador trató de terminar su arrendamiento indebidamente, o si trató de desalojarlo a 
usted indebidamente, debe solicitar asesoramiento legal inmediatamente. No haga caso omiso del desalojo. 
Es muy importante que usted se oponga a cualquier desalojo ilegal. Si a usted lo desalojan de una casa 
regida por el Plan 8, es posible que pierda su “voucher” del Plan 8 también. 
  
Usted debe comunicarse con Legal Services, si el arrendador le envía una notificación de terminación o si el 
arrendador presenta una acción de desalojo en su contra. Usted también debe leer el folleto de Legal Services 
que se llama, “Cómo Presentar una Respuesta en su Caso de Desalojo” para entender mejor el proceso de 
desalojo. 
  

¿PUEDE USTED OBTENER UN CAMBIO DE DOMICILIO SI SU APARTAMENTO ACTUAL 
NO APRUEBA LA INSPECCIÓN ANUAL? 

 
A veces, un apartamento o casa no aprueba la inspección anual debido a una infracción cometida por el 
arrendador. Si el arrendador no corrige las infracciones para la segunda inspección, usted podrá obtener un 
cambio de domicilio. Usted debe leer el folleto de Legal Services que se llama, “Inspecciones de Normas de 



Calidad en Vivienda del Plan 8” para entender mejor el proceso de inspecciones. 
 
 

¿QUÉ DEBE HACER, SI USTED NECESITA MUDARSE ANTES DE QUE EL PLAN 8 HAYA 
APROBADO EL NUEVO APARTAMENTO APARMENT? 

 
Es posible que usted haga todo correctamente y todavía no tenga un lugar nuevo para mudarse para la fecha 
en que el arrendador desea que usted se mude. El arrendador tendrá que presentar un desalojo para sacarlo. 
Si usted no desea enfrentar un desalojo ordenado por la Corte, es posible que prefiera quedarse con 
familiares o amistades mientras esté buscando un nuevo lugar para vivir con el “voucher” del Plan 8. Sin 
embargo, si usted tiene un “voucher” del Plan 8 del Condado de Miami-Dade County, es posible que no desee 
desalojar: Si su “voucher” vence antes de que encuentre otra vivienda, y usted no sigue viviendo en su 
vivienda, perderá su ayuda del Plan 8. 

 

¿PUEDE MI ARRENDADOR DEL PLAN 8 COBRARME UN DEPÓSITO DE SEGURIDAD? 
 
El arrendador del Plan 8 puede cobrarle al inquilino un depósito de seguridad. Si usted no puede pagar la 
cantidad total del depósito de seguridad antes de entrar a vivir en la vivienda, debe preguntarle al arrendador 
si usted puede pagar una parte del depósito de seguridad cada mes, junto con la renta. Sin embargo, si el 
arrendador desea que usted pague todo el depósito de seguridad antes de mudarse a vivir en el apartamento, 
usted tendrá que hacerlo. 
  



 



 

 

 

 

 
 
 
Para el horario y las direcciones de las oficinas, comuníquese con nosotros: 

 
En Miami-Dade 

Teléfono: (305) 576-0080 
 TDD: (305) 573-1578 

www.legalservicesmiami.org 
 
 

En el Condado de Monroe 
Teléfono: (877) 715-7464 

TDD: (877) 715-7461 
www.legalservicesmiami.org 

 

 

 

 

Estos materiales fueron preparados por Legal Services of Greater Miami, Inc. y no pueden ser 
reproducidos o diseminados sin la autorización previa y por escrito de Legal Services. Estos 

materiales fueron creados con el apoyo de “Supportive Services for Veteran Families” (Servicios de 
Apoyo para Familias de Veteranos) y el “Peacock Foundation, Inc.” (Fundación Peacock). 
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